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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SERVICIOS DE SOPORTE, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DEL  SISTEMA DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y DATOS ABIERTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

OBJETO DEL CONTRATO  

Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de Soporte, desarrollo y mantenimiento del Sistema 
de Información Geográfica y Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid cuyas características se especifican 
en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de 
ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato 
de referencia: 

Los Sistemas de Información Geográfica y Datos Abiertos de los que dispone la Administración de la Comunidad de 
Madrid, deberán mantener un correcto funcionamiento así como evolucionar en función de la demanda establecida, 
la normativa aplicable y bajo un principio de actualización tecnológica continua como medida de prevención de fallos 
funcionales y de ciberseguridad.  

Teniendo en cuenta que persiste la necesidad de dar cobertura a los servicios de soporte, desarrollo y 
mantenimiento, incorporando además aquellos relativos a la iniciativa de Datos Abiertos, y con el fin de garantizar la 
prestación de los mismos, es necesario cumplir los siguientes objetivos: 

• Prestar un servicio centralizado de Soporte, Desarrollo y Mantenimiento del Sistema de Información 
Geográfica y Datos Abiertos. 

• Asegurar la constante evolución y disponibilidad de las soluciones requeridas por los Centros Directivos. 

La unidad promotora del contrato ha constatado, en su ámbito, la falta de recursos adecuados y disponibles para 
llevar a cabo los trabajos objeto del contrato, debido a la especialización de los trabajos que necesariamente se han 
de realizar con los perfiles profesionales requeridos, al encontrarse todos ellos dedicados a proyectos y actividades 
en curso. 

Por parte de la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales se pone de manifiesto que la Agencia para 
la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta en la organización con los medios requeridos para la 
prestación de estos servicios con personal en su propia plantilla adecuado y suficiente para el desarrollo de los 
mismos, por el grado de especialización  y experiencia requerida en las diferentes tareas asociadas a los servicios 
demandados, no existiendo recursos humanos de los perfiles necesarios para la ejecución de los trabajos objeto del 
contrato pendientes de asignar o a disposición, al encontrarse todos ellos dedicados a proyectos y actividades en 
curso. 

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas especializadas en los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios humanos y materiales para 
la prestación del servicio requerido. 

 
El Director deServicios a Clientes de Presidencia, 
Cultura, Turismo y Deportes, Administración  
Digital y Educación 
 
 
 
 
Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 
 

 
El Director de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón 
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